PROYECTO DE LEY  No. _______  DE 2010 SENADO

“Por medio del cual se establecen medidas para fortalecer Sistema de Inspección, Vigilancia y Control en el Sistema General de Seguridad Social en Salud”

Bogotá, D. C., 26 de octubre de 2010

Doctor

EMILIO OTERO DAJUD

Secretario General 

Senado de la República

Ciudad

Respetado Doctor Otero:

En mi calidad de congresista, y en uso del derecho que consagran los artículos 154 de la Constitución Política, 139 y 140 de la Ley 5ª. de 1992, y 13 de la Ley 974 de 2005, me permito presentar a consideración del Honorable Congreso el presente proyecto de Ley “Por medio del cual se establecen medidas para fortalecer Sistema de Inspección, Vigilancia y Control en el Sistema General de Seguridad Social en Salud”
Cordialmente,
________________________________
ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ

Senador de la República

PROYECTO DE LEY No. _______ de 2010

Por medio del cual se establecen medidas para fortalecer Sistema de Inspección, Vigilancia y Control en el Sistema General de Seguridad Social en Salud

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO.-
Sujetos de inspección, vigilancia y control de la Superintendencia Nacional de Salud. Serán sujetos de inspección, vigilancia y control integral de la Superintendencia Nacional de Salud: 

1. Las Entidades Promotoras de Salud del Régimen Contributivo y Subsidiado, Empresas Solidarias de Salud, las Asociaciones Mutuales en sus actividades de Salud, las Entidades Promotoras de Salud Indígenas, las Cajas de Compensación Familiar en sus actividades de salud, las Entidades que administren planes adicionales de salud, las entidades obligadas a compensar, las entidades adaptadas de Salud, las entidades pertenecientes al régimen de excepción de salud y las universidades en sus actividades de salud.

2. Las Direcciones Territoriales de Salud en el ejercicio de las funciones que las mismas desarrollan en el ámbito del sector salud, tales como el aseguramiento, la inspección, vigilancia y control, la prestación de servicios de salud y demás relacionadas con el sector salud.

3. Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud públicas, privadas o mixtas.

4. La comisión de regulación en salud CRES y el Fondo de Solidaridad y Garantía FOSYGA.

5. Los que programen, gestionen, recauden, distribuyan, administren, transfieran o asignen los recursos públicos y demás arbitrios rentísticos del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

6. Los que exploten, produzcan, administren u operen o importen, bajo cualquier modalidad, el monopolio rentístico de licores.

7. Los que exploten, administren u operen, bajo cualquier modalidad, el monopolio rentístico de loterías, apuestas permanentes y demás modalidades de los juegos de suerte y azar.

8. Los que produzcan cervezas, sifones, refajos, vinos, aperitivos y similares y quienes importen vinos, aperitivos y similares y cervezas.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Desconcentración de la Superintendencia Nacional de Salud. Para el cabal cumplimiento de las funciones asignadas a la Superintendencia Nacional de Salud, en el nivel territorial, se crea la figura del Superintendente de Salud Delegado Departamental que será nombrado por el Superintendente Nacional de Salud y dependerá administrativa y técnicamente de la Superintendencia Nacional de Salud. En cada uno de los departamentos del país se contará con un Superintendente de Salud Delegado, quien dentro de su jurisdicción ejercerá las funciones de inspección, vigilancia, control, conciliación y  jurisdiccionales.

ARTÍCULO TERCERO.- Recursos para financiar la inspección, vigilancia y control. El 0.4% de los recursos del régimen subsidiado serán destinados por los municipios y distritos a la Superintendencia Nacional de Salud, para que se ejerza las funciones de inspección, vigilancia y control en las entidades territoriales.

ARTÍCULO CUARTO.- Interventoría del Régimen Subsidiado. La interventoría al régimen subsidiado sólo podrá ser contratada con entidades previamente habilitadas departamentalmente y del Distrito Capital, a través de concursos de méritos, conforme a lo establecido en la ley 1122 y sus decretos reglamentarios. Las Superintendencias de Salud Delegadas en los Departamentos ejercerán la vigilancia sobre el proceso de contratación de la interventoría al régimen subsidiado y sobre la ejecución de éstos contratos. 

ARTÍCULO QUINTO.- Sistema de Monitoreo e Intervención de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud Públicas, Privadas o mixtas y las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios, por parte de la Superintendencia Nacional de Salud. La Superintendencia Nacional de Salud implementará un sistema de monitoreo que permita identificar las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud Públicas, Privadas o mixtas y las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios – EAPB-, que requieran ser intervenidas, conforme a la reglamentación que defina el Gobierno Nacional. 

A partir de los resultados obtenidos en el sistema de monitoreo, la Superintendencia Nacional de Salud intervendrá las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud Públicas, Privadas o mixtas y las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios, por un periodo de un (1) año, prorrogable hasta por seis meses. 

Esta intervención tendrá como propósito salvar financiera, técnica o administrativamente a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud Públicas, Privadas o mixtas y a las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios y crear los mecanismos técnicos, administrativos o financieros para hacerlas eficientes y competitivas. Una vez se cumpla el periodo de intervención, las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud Públicas, Privadas o mixtas, serán administradas por el Departamento, Distrito o Municipio, según su naturaleza y serán vigiladas de manera permanente por la Superintendencia de Salud Delegada a nivel departamental. Igual tratamiento se dará a las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios.

ARTÍCULO SEXTO.- Fondo de Salvamento y Garantías para instituciones prestadoras de servicios de salud públicas, privadas o mixtas y entidades administradoras de planes de beneficios intervenidas por la Superintendencia Nacional de Salud.  

Créase el “Fondo de Salvamento y Garantías para Entidades Intervenidas” FONSAET  , como persona jurídica autónoma de derecho público y de naturaleza única, sometida a la vigilancia de la Superintendencia Nacional de Salud, el cual funcionará anexo al Ministerio de la Protección Social,  mediante contrato celebrado entre éste y el Gobierno Nacional, con contabilidades separadas. 

El FONSAET, será el encargado de recaudar y administrar los recursos destinados a la financiación de los costos que demande el salvamento y/o liquidación de las entidades administradoras de planes de beneficios e instituciones prestadoras de servicios de salud públicas, privadas o mixtas intervenidas por la Superintendencia Nacional de Salud. Dicho fondo se financiará con los aportes del presupuesto nacional equivalentes como mínimo al 100% del presupuesto de la Superintendencia Nacional de Salud, recursos de cooperación internacional, recursos provenientes del Sistema General de Regalías provenientes de los fondos que determine la ley y en particular aquellos de desarrollo y compensación regional, los recursos excedentes de la sobretasa al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, previstos en el artículo 6 de la Ley 1393 de 2010 y los recursos provenientes de los ingresos por concepto de la venta de la participación del estado en entidades intervenidas 

La Superintendencia Nacional de Salud y el Ministerio de la Protección Social deberán fijar anualmente conforme a los saldos del FONSAET, las entidades intervenidas por la Superintendencia Nacional de Salud beneficiarias de los recursos del FONSAET y las condiciones de reembolso de los mismos si las instituciones tienen capacidad económica o de liquidación, venta y nacionalización de las mismas, en los casos a que haya lugar. El Gobierno Nacional reglamentara la materia dentro de un año siguiente a la expedición de la presente Ley.

El Gobierno Nacional reglamentara dentro de 1 año siguiente a la expedición de la presente ley, el funcionamiento, organización administrativa y demás aspectos relacionados con el “Fondo de Salvamento y Garantías para Entidades Intervenidas” FONSAET.

ARTICULO SEPTIMO.- De la junta directiva y representación legal del FONSAET. La Junta Directiva del FONSAET será integrada por el Ministro de la Protección Social, por el Superintendente Nacional de Salud y por dos representantes designados por el Presidente de la República. 

El Superintendente Nacional de Salud será el representante legal del Fondo.

ARTICULO OCTAVO.- Participación en el capital de Entidades Administradoras de Planes de Beneficios y las instituciones prestadoras de servicios de la salud de naturaleza privada, pública o mixta. Con recursos del FONSAET se podrán suscribir las ampliaciones del capital que requieran las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios y las instituciones prestadoras de servicios de la salud de naturaleza privada, pública o mixta requeridas al efecto por la Superintendencia Nacional de Salud para restablecer su situación patrimonial, o propender por su salvamento o liquidación según sea el caso ,  en el supuesto de que las mismas no sean cubiertas por los accionistas de la entidad.

En tal evento si la inversión del Fondo llegare a representar más del 50% del capital de la institución inscrita y que esta sea privada o mixta, ésta adquirirá el carácter de oficial y la participación del estado podrá ser puesta en venta y los ingresos de la misma se destinaran al fondo-cuenta de Salvamento y Garantías para Entidades Intervenidas, FONSAET de que trata la presente ley.

ARTÍCULO NOVENO.- Base de datos única de Afiliados. La Superintendencia Nacional de Salud y las Superintendencias Delegadas en los Departamentos realizarán la vigilancia permanente de la información contenida en la base de datos de afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud, para prevenir la multiafiliación y las acciones fraudulentas que puedan presentarse en el Sistema.

ARTÍCULO DECIMO.- Línea de Atención de Afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud.- La Superintendencia Nacional de Salud contarán con una línea nacional de atención y recepción de quejas de los usuarios, la cual estará disponible durante las veinticuatro (24) horas del día y durante los siete (7) días a la semana. A través de esta línea de atención se hará el recibo la solicitud o queja y, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, se deberá dar respuesta a la solicitud del peticionario.

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- Inspección, vigilancia y control de los empleadores.  La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN- ejercerá la inspección, vigilancia y control en lo relacionado con las transferencias de recursos que deban hacer al sector salud los empleadores, conforme a lo establecido en la normatividad vigente.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Empresa Industrial y Comercial del Estado. Créase la Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden nacional, denominada Empresa Colombiana de Juegos ECOJUEGOS, con personería jurídica, autonomía administrativa y capital independiente, vinculada al Ministerio de la Protección Social, cuyo objeto es la explotación como arbitrio rentístico de los juegos definidos en la Ley 643 de 2001 como novedosos, los que en la misma expresamente se le asignaron y los demás cuya explotación no se atribuya a otra entidad. La Empresa  Colombiana de Juegos ECOJUEGOS estará sometida a la vigilancia de la Superintendencia Nacional de Salud.
El capital de la empresa estará constituido totalmente con bienes y fondos públicos, los productos de ellos, los derechos, tasas o retribuciones que perciban por las funciones o servicios, sus rendimientos y las contribuciones de destinación especial en los casos autorizados por la Constitución.

El patrimonio de la Empresa Colombiana de Juegos ECOJUEGOS, estará integrado por los bienes actualmente de propiedad de ETESA, cuya liquidación se ordenó en el Decreto 175 de 2010, descontando el valor de las cuotas sociales de propiedad de las entidades socias.

La dirección y administración de la Empresa Colombiana de Juegos ECOJUEGOS estará a cargo de una Junta Directiva y un presidente.

La Junta Directiva estará integrada por el Ministro de la Protección Social quien la presidirá o el Viceministro de Salud como su delegado, cuatro (4) representantes de los alcaldes designados por la Federación Colombiana de Municipios y dos (2) representantes de los Gobernadores designados por la Conferencia Nacional de Gobernadores.

Los representantes de las entidades territoriales serán designados para períodos de dos (2) años contados a partir de su posesión y no podrán coincidir simultáneamente en la Junta Directiva, representantes que pertenezcan a la misma entidad territorial.

El presidente de la Empresa Colombiana de Juegos ECOJUEGOS será agente del Presidente de la República, de su libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO -- La presente ley rige a partir de su publicación en el Diario Oficial y deroga todas las normas que le sean contrarias.

ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ

SENADOR DE LA REPÚBLICA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

OBJETO Y CONTENIDO DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA

El objeto de la propuesta presentada es fortalecer a la Superintendencia Nacional de Salud, como cabeza del Sistema de inspección, vigilancia y control del Sistema General de Seguridad Social, mediante la adopción de mecanismos como su descentralización en los departamentos, la definición clara de los sujetos de inspección, vigilancia y control y el incremento de recursos para su funcionamiento, entre otros.

1. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

La Ley 1122 de 2007 definió las funciones que le corresponden ejercer a la Superintendencia Nacional de Salud como cabeza del Sistema de Inspección, vigilancia y control del Sistema General de Seguridad Social en Salud. A pesar de que la ley definió las funciones de la entidad, en la práctica se ve muy limitado su actuar al no contar con una presencia real y efectiva en lo territorial.  

Uno de los ejes fundamentales dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud para su adecuado funcionamiento ,está en la labor que se realiza dentro del Sistema de inspección, vigilancia y control del sector salud, esto contando con aproximadamente 30 billones de pesos, dos millones de vigilados incluyendo los aportantes del sector, y la IVC a la prestación de servicios de salud de todos los usuarios , que bien podría ser cuantificado con el total de la población colombiana.

Aunque las leyes 10 de 1990, 100 de 1993 y 1122 de 1993 han sido amplias en descentralizar funciones de IVC en diferentes niveles territoriales, la realidad demuestra que esta descentralización no ha sido efectiva como se esperaba y el único órgano de inspección, vigilancia y control del sector salud, como es la Superintendencia Nacional de Salud, no cuenta con la capacidad administrativa y técnica suficiente para ejercer estas funciones adecuadas en todos los rincones del país y sobre la totalidad del universo de vigilados de la entidad.

Lo anterior,  es un llamado al replanteamiento del sistema de inspección, vigilancia y control y de una descentralización de la Superintendencia Nacional de Salud en el territorio Nacional, con el fin de contrarrestar las falencias en la IVC a nivel territorial, y hacer que esta no dependa de la capacidad administrativa de los entes territoriales, sino que sea igual a todos los vigilados y coordinada desde el nivel central de la entidad, ya que la calidad en la prestación de servicios de salud debe ser homogénea y con los mismos estándares de prestación de servicios de salud para todos los colombianos, independientemente si se encuentran ubicados en municipios o departamentos fortalecidos administrativa y técnicamente.

Lo antes expuesto, conlleva a un nuevo concepto inspección, vigilancia y control de la Superintendencia Nacional de Salud y a una desconcentración de la entidad a nivel territorial.

Como primera medida en el presente proyecto de ley se plantea la necesidad que la Superintendencia Nacional de Salud ejerza sus funciones de una manera integral sobre 4 tipos de vigilados: Entidades Administradoras de Planes de Beneficios, Direcciones Territoriales de Salud en el ejercicio de las funciones que las mismas desarrollan en el ámbito del sector salud, Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud públicas, privadas o mixtas, la comisión de regulación en salud CRES y el Fondo de Solidaridad y Garantía FOSYGA.

Esta integralidad además de ser territorial, implica la inspección, vigilancia y control de todos los aspectos administrativos, de gestión y operación de las entidades y organismos sujetos de la Superintendencia Nacional de Salud, tanto a nivel financiero, como administrativo y técnico. 

Lo anterior además de traer beneficios de un análisis integral y especializar a la Superintendencia Nacional de Salud en un menor número de vigilados, con la transferencia de vigilados de que trata el presente proyecto, supone una inspección, vigilancia y control más amplia y homogénea sobre todos los vigilados, ya que la Superintendencia Nacional de Salud incrementaría en términos relativos con respecto a su universo de vigilados, su capacidad administrativa y de respuesta.

Además de la integralidad sobre las acciones de IVC que deba ejercer la Superintendencia Nacional de Salud sobre sus sujetos vigilados, se plantea la desconcentración de la Superintendencia Nacional de Salud, a fin que dicho organismo pueda contar con la capacidad administrativa suficiente para monitorear el funcionamiento dentro del sector de aproximadamente 10.000 sujetos vigilados entre EAPB, IPS públicas, privadas o mixtas, direcciones territoriales de salud y organismos particulares del sector.

Se busca igualmente fortalecer financieramente a la Superintendencia Nacional de Salud, al destinar el 0.4% de los recursos del régimen subsidiado, con lo cual se duplican el monto de los recursos que por este concepto se recauda en el nivel territorial. El incremento de recursos financieros permitirá disponer de mayores y mejores recursos humanos y técnicos que permitan cumplir con las funciones asignadas a la entidad.

Por otra parte, teniendo en cuenta que uno de los pilares  del Sistema General de Seguridad Social en Salud es el régimen subsidiado, al cual se encuentran afiliados más de 23 millones de personas pobres y vulnerables, se hace necesario garantizar una adecuada interventoría a los procesos del régimen subsidiado que se realizan en las entidades territoriales. Este proceso que fue definido en la Ley 1122 de 2007, ha presentado dificultades  en su operación, ya que muchas de las entidades contratadas para ejercer la interventoría, las cuales fueron seleccionadas por los departamentos, no tienen la capacidad técnica para cumplir adecuadamente este proceso. Se propone que las Superintendencias de salud delegadas en los departamentos efectúen la vigilancia al proceso de selección de las entidades que realizan la interventoría y que vigilen la ejecución de los contratos de interventoría que suscriban las entidades territoriales.

Uno de los aspectos más sensibles dentro del sector, es la capacidad que tiene la Superintendencia Nacional de Salud de implementar políticas de salvamento y/o liquidación efectivas  sobre las Entidades Administradoras de Planes de beneficios e Instituciones prestadoras de Servicios de Salud públicas, privadas o mixtas, intervenidas por la entidad.

Lo anterior, porque la Superintendencia Nacional de Salud, a pesar de contar con la competencia para la intervención de entidades, no cuenta con el musculo financiero ni competencias suficientes, que permita una asignación de recursos hacia las intervenciones a fin que estas puedan superar rápidamente las causales de intervención.

Por ello es que propone crear el “Fondo de Salvamento y Garantías para Entidades Intervenidas” FONSAET  , como persona jurídica autónoma de derecho público y de naturaleza única, sometida a la vigilancia de la Superintendencia Nacional de Salud, el cual funcionará anexo al Ministerio de la Protección Social,  mediante contrato celebrado entre éste y el Gobierno Nacional, con contabilidades separadas. Parágrafo. Las operaciones del Fondo se regirán únicamente por esta Ley y por las normas de derecho privado.

El FONSAET, será el encargado de recaudar y administrar los recursos destinados a la financiación de los costos que demande el salvamento y/o liquidación de las entidades administradoras de planes de beneficios e instituciones prestadoras de servicios de salud públicas, privadas o mixtas intervenidas por la Superintendencia Nacional de Salud. Dicho fondo se financiará con los aportes del presupuesto nacional equivalentes como mínimo al 100% del presupuesto de la Superintendencia Nacional de Salud, recursos de cooperación internacional, recursos provenientes del Sistema General de Regalías provenientes de los fondos que determine la ley y en particular aquellos de desarrollo y compensación regional, los recursos excedentes de la sobretasa al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, previstos en el artículo 6 de la Ley 1393 de 2010 y los recursos provenientes de los ingresos por concepto de la venta de la participación del estado en entidades intervenidas. 

El Sistema General de Seguridad Social en Salud adolece de un sistema de información confiable que permita monitorearlo y sirva de soporte para la toma efectiva de decisiones. Esta situación tiene su origen en la adecuada conformación de las bases de datos de afiliados al Sistema, es por esto que se propone que sea la Superintendencia Nacional de Salud y las Superintendencias Delegadas en los Departamentos quienes realicen la vigilancia permanente de la información contenida en dicha base de datos, con lo cual se estará generando un sistema de control que hoy es casi inexistente. 

Partiendo de la necesidad de legislar pensando en los afiliados al Sistema, se propone igualmente que se cree en la Superintendencia Nacional de Salud una línea nacional de atención y recepción de quejas de los usuarios, la cual estará disponible durante las veinticuatro (24) horas del día y durante los siete (7) días a la semana. Son numerosas las quejas que a diario tienen los afiliados, pero que no encuentran un mecanismo expedito para darlas a conocer y lo más importante, que sean atendidas con la celeridad requerida, es por eso que se propone además, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, se deberá dar respuesta a la solicitud del peticionario.

La Superintendencia Nacional de Salud viene ejerciendo la inspección, vigilancia y control sobre un gran número de actores en el Sistema, no obstante, teniendo  en cuenta que esta entidad no se cuenta con suficientes herramientas técnicas ni tecnológicas para realizar el debido control y vigilancia a más de dos millones doscientos mil empleadores, se propone que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN- ejerza la inspección, vigilancia y control en lo relacionado con las transferencias de recursos que deban hacer al sector salud los empleadores, 
ya que esta entidad cuenta con una amplia experiencia en la IVC de recursos hacia el estado por parte de diferentes tipos de vigilados y que podría poner en práctica dicho conocimiento en los recursos que se giren hacia el sector salud, por parte de los generadores de recursos del sector.

Finalmente, y considerando que mediante el Decreto 175 de 2010 se ordenó la liquidación de ETESA, se propone al Honorable Senado de la República se cree una Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden nacional, que asuma las funciones desarrolladas por la citada entidad, y con el propósito de evitar que se presenten las situaciones que dieron lugar a su liquidación, se propone que dicha Empresa se encuentre sometida a la vigilancia de la Superintendencia Nacional de Salud.

Es importante señalar que las modificaciones planteadas, deben armonizarse con las modificaciones que resulten de la reforma al Sistema General de Seguridad Social en Salud, que actualmente cursa en el Congreso, ya que es sobre este Sistema que deben implementarse las diferentes políticas de seguimiento, monitoreo y control, por parte de la entidad a la cual le ha sido asignada esta importante responsabilidad.

ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ

Senador de la República
